
 
SCI-727-2021  

Comunicación de acuerdo   
 
 

Para:   Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
  Rector 
 
 Ing. Marco Alvarado Peña, Presidente  

                  Directorio de la Asamblea Institucional Representativa 
 

 Ing. Sofía Beatriz García Romero, MSO, Coordinadora  
 Comisión de Autonomía Universitaria y Autogobierno  
 Asamblea Institucional Representativa  

 

                    Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, Representante Docente 
 Consejo Institucional 
 
  

De: M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva 
 Secretaría del Consejo Institucional 

 
 
 
Asunto: Sesión Ordinaria No. 3228, Artículo 10, del 04 de agosto de 2021.

Designación de un representante del Consejo Institucional ante 
Comisión de Autonomía Universitaria AIR 

 
 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
 

RESULTANDO QUE: 
 
1. El Consejo Institucional en Sesión Ordinaria No. 3040, artículo 7, del 28 de septiembre 

del 2017, acordó: 

 

“a. Designar a la M.S.O. Miriam Brenes Cerdas, como integrante de la “Comisión 
Permanente de Autonomía Universitaria”, en atención al acuerdo del Directorio 
de la AIR, Sesión 437-2017, del 24 de agosto de 2017, del 2 de octubre de 2017 
al 31 de diciembre de 2019.” 

 
2. El Directorio de la Asamblea Institucional Representativa, mediante oficio DAIR-050-

2020 del 02 de abril del 2020, comunica el acuerdo tomado por el Directorio de la 

Asamblea Institucional Representativa en la Sesión Ordinaria DAIR-523-2020, 

realizada el jueves 2 de abril del 2020, artículo 5, que dice: 

 
“… 
POR TANTO, EL DIRECTORIO DE LA AIR ACUERDA:  
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1. Conformar la Comisión Permanente de Autonomía Universitaria y 
Autogobierno con la siguiente representación:  
 
Máster María Fernanda Jiménez Morales, representante docente  
Lic. Daniel del Valle Hasbum, representante docente  
Máster René Davanzo Trejos, representante administrativo  
Ing. Jaime Gutiérrez Alfaro, Representante docente de los Campus 
Tecnológicos y Centros Académicos  
M.S.O. Miriam Brenes Cerdas, Representante del Consejo Institucional  
Sr. Melvin Andrade Velásquez, Representante Estudiantil  
Srta. Nicole Espinoza Espinoza, Representante Estudiantil  
 
[…] 
 
3. Informar que el período de nombramiento de estos integrantes rige a partir 
del 2 de abril 2020 y hasta el 31 de diciembre 2021.  
 
[…] 
 
9. Dar firmeza al acuerdo.  
10. Comunicar el acuerdo.” (La negrita corresponde al original) 

3. La M.S.O. Miriam Brenes Cerdas presentó el pasado 06 de abril del 2021 su renuncia, 

como integrante del Consejo Institucional y por ende a sus designaciones como 

representante de dicho órgano ante cualquier instancia. 

 
4. La Secretaría del Consejo Institucional recibe oficio DAIR 077-2021, del 18 de junio del 

2021, suscrito por el Ing. Marco Vinicio Alvarado Peña, Presidente del Directorio 

Asamblea Institucional Representativa, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, 

Presidente del Consejo Institucional, en el cual informa que la Comisión Permanente 

de Autonomía Universitaria y Autogobierno del AIR, por la naturaleza de sus funciones, 

para tomar acuerdos debe mantener su quórum estructural y debido a la renuncia de 

la máster Brenes se solicita el nombramiento de la persona que asumirá la 

representación. 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles acordó en la reunión No. 726, 

celebrada el 30 de julio de 2021, según consta en la minuta correspondiente, 

recomendar al Pleno del Consejo Institucional la propuesta de nombramiento de 

_______________, para que participe en la “Comisión Permanente de Autonomía 

Universitaria y Autogobierno”. 

 

SE ACUERDA: 
 
a. Designar al Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, como integrante de la “Comisión 

Permanente de Autonomía Universitaria y Autogobierno”, hasta el 31 de diciembre del 

2021, en atención al oficio DAIR-077-2021. 
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b. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante este 

Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, o los 

extraordinarios de aclaración o adición, en el plazo máximo de cinco días hábiles, 

posteriores a la notificación del acuerdo. Por así haberlo establecido la Asamblea 

Institucional Representativa, es potestativo del recurrente interponer ambos recursos 

o uno solo de ellos, sin que puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar 

un recurso, porque el recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME.  

 
 

 

 

Palabras clave:  Designación - representante - Comisión Permanente - Autonomía - Autogobierno - 
AIR 
 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico) 

 
zrc 
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